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OTWAY S.A.
Sociedad Inmobiliaria y de Inversiones Otway S.A.

Sociedad Anónima Cerrada

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS
Por acuerdo de Directorio, cítese a los accionistas de 
Sociedad Inmobiliaria y de Inversiones Otway S.A. a 
Junta Ordinaria de Accionistas que se celebrará el día 30 
de Abril de 2026, a las 18:00 horas en el Hotel Cabo de 
Hornos, Salón Yamana , Plaza Muñoz Gamero 1039 de 
la Ciudad de Punta Arenas, con el objeto de conocer y 
pronunciarse sobre las siguientes materias:

a) Situación de la sociedad, memoria, balance y demás 
Estados y Demostraciones Financieras, Informe de 
los Auditores Externos e Informe de los Inspectores 
de Cuentas, correspondientes al ejercicio terminado 
el 31 de diciembre de 2025.

b) Distribución de las utilidades del ejercicio, política de 
dividendos.

c) Designación de Auditores Externos y de Inspectores 
de Cuentas para el ejercicio 2026.

d) Elección del Directorio.
e) Designación de periódico para efectuar las citaciones 

a Junta de Accionistas.
f) Otros asuntos que sean de competencia de la Junta 

Ordinaria de Accionistas.

PARTICIPACION EN LA JUNTA
Tendrán derecho a participar en esta Junta, los accionistas 
que se encuentren inscritos en el Registro de Accionistas 
con cinco días de anticipación a la fecha de ella.

CALIFICACION DE PODERES
La calificación de poderes, si procediere, se hará el 
mismo día de la Junta. 

EL PRESIDENTE

Evópoli reafirma su presencia en 
Magallanes tras fallo del Tricel

Garantizando calidad institucional conforme a la ley y principios democráticos

El fallo del Tricel despeja la incertidumbre sobre la legalidad de Evópoli y, según sus dirigentes, reafirma el respeto al ●●
estado de derecho, la institucionalidad electoral y las garantías democráticas.

Evolución Política confirmando que la colectividad mantiene plenamente su 
calidad de partido político conforme a la ley.
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El  T r i b u n a l 
Cal if icador de 
Elecciones (Tricel) 
resolvió acoger el 

recurso interpuesto por 
Evolución Política (Evópoli), 
confirmando que la colec-
tividad mantiene su calidad 
de partido político conforme 
a la ley. La decisión revoca 
la resolución del Servicio 
Electoral (Servel), que en 
febrero había ordenado su 
disolución por no cumplir 
con los requisitos de repre-
sentación parlamentaria y 
porcentaje de votos en la últi-
ma elección de diputados.

El pronunciamiento del 
Tricel despeja cualquier duda 
respecto de la situación legal 
de Evópoli y, según sus di-
rigentes, reafirma el estado 
de derecho, la institucionali-
dad electoral y las garantías 
democráticas. 

En Magallanes, donde el 
partido cuenta con autorida-
des comunales y regionales 
elegidas democráticamente, 
el fallo fue recibido como una 
oportunidad para consolidar 
su trabajo político.

El presidente regional 
de  Evópol i ,  R icardo 
Hernández, señaló:

“Tomamos este fallo 
como una oportunidad para 
fortalecer nuestra organiza-
ción, renovar liderazgos y 
modernizar nuestra estruc-
tura interna. Los partidos 
políticos son mucho más 
que una coyuntura admi-
nistrativa; son comunidades 
de ideas, personas y propó-
sitos comunes. Seguiremos 
trabajando con responsa-
bilidad, diálogo y visión 
de futuro para contribuir 
al desarrollo de Chile y de 
Magallanes”.

La colectividad desta-
có además el sólido trabajo 
jurídico de su abogado, 
Juan José Ossa, cuyo com-
promiso fue clave en el 
resultado. Dirigentes na-
cionales como Luciano 
Cr uz-Coke,  Macarena 
Cornejo, Camila Merino, 
Jorge Guzmán, Felipe Kast, 
Gonzalo Blumel y Daniela 
Arecheta subrayaron que 
el fallo permite a Evópoli 
seguir for taleciendo su 
proyecto político al servi-
cio del país.

Con esta resolución, 
Evópoli proyecta un rol 
activo en la Región de 
Magallanes, reaf irman-
do su compromiso con el 

desarrollo local y con la 
construcción de un espacio 
político que aporte al debate 
democrático y a la unidad 
en tiempos de desafíos.

Tomamos este 
fallo como una 
oportunidad para 
fortalecer nues-
tra organización, 
renovar lideraz-
gos y modernizar 
nuestra estructu-
ra interna”.

Ricardo Hernández, 
presidente regional  de 
Evópoli.

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com
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